
Dr. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 
  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2021-00348. 

 

INADMÍTASE la anterior demanda, para que la parte demandante 

dentro del término de cinco (5) días posteriores a la notificación de 

este auto la subsane, so pena de ser rechazada conforme a lo previsto 

en el artículo 90 del Código General del Proceso, para ello deberá: 

 

PRIMERO:  ACREDITAR la remisión previa de la demanda y sus 

anexos al demandado según lo consignado en el acápite de 

notificaciones. Lo anterior en virtud de lo preceptuado en el inciso 4°1 

del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO:  PRECISAR los linderos del bien objeto de 

pertenencia, así como los del predio de mayor extensión 

(características, dependencias, construcciones, linderos especiales y 

generales), con el fin de realizar su debida identificación, en atención 

a lo previsto en el artículo 83 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO:  ACLARAR los hechos de modo que guarde relación 

con las pretensiones en el sentido de indicar desde cuando iniciaron 

los actos de señor y dueño, las condiciones de tiempo modo y lugar 

en que entró en posesión, así como lo referente a la suma de 

posesiones (periodos e intervinientes), toda vez que en el numeral 2° 

hace referencia a dicha situación con el señor Adolfo Piracoca, de 

conformidad al artículo 82 del C.G.P.  

                                                 
1 Artículo 6. Demanda. “…el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación (…). De no conocerse el canal digital de la 

parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos”. 



Dr. 

CUARTO:  APORTAR certificado especial de pertenencia 

expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del 

Circulo de Bogotá, en el que se indique quienes son las personas que 

figuran como titulares de derechos reales sobre el predio objeto del 

presente asunto, así como del predio de mayor extensión, toda vez 

que en el inciso introductorio señala que la presenta en contra de 

Myriam Figueroa Lizarazo, pero en los hechos señala que el 

demandado es Ananias Suarez. Así mismo, por lo anterior deberá 

dirigir la demanda en contra de las personas que se indiquen en el 

mencionado certificado. Según lo consignado en el numeral 5 del 

artículo 375. Ibídem. 

 

QUINTO:  INDICAR sobre qué hechos concretos depondrán 

los testigos solicitados, tal y como lo exige el artículo 212 ibíd. 

 

SEXTO:  ALLEGAR en debida forma cada uno de los 

documentos numerados como pruebas, tal y como lo prevén los 

artículos 82 y 84 ib. 

 

Por secretaría déjense las constancias pertinentes. 

 

Notifíquese,  

FB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2020-00409. 

 

Toda vez que la demanda no fue subsanada conforme se ordenó en 

auto del 14 de diciembre de 2020, al amparo de los postulados del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda de restitución de inmueble 

arrendado promovida por Ricardo Moreno Lozano contra Mauricio 

Cáceres Chaparro. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ANOTACIÓN ESTADO Nº06, FIJADO HOY 22 DE 

ENERO DE 2021  A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

  

 
Martha Isabel Barrera Vargas 

 

 
 

 

JUZGADO 26 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY   

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ANOTACION 

DE ESTADO N 102 FIJADO HOY 18 DE AGOSTO DE 2021 A 

LA HORA DE LAS 8:00 AM 
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